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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandantes: ALIX MERCEDES ORTIZ GONZÁLEZ y EDNA MARGARITA ORTIZ 
BUITRAGO en calidad de herederas del causante ROBERTO ORTIZ MEDINA (q.e.p.d.) 
Demandada: DULFARI BEJARANO LONDOÑO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00006 00  
 

Lo indicado por JEAN PAUL RUBIO MARTIN Registrador Seccional – Oficina de 
Instrumentos Públicos de Aguad de Dios (Cund), mediante oficio SNR2022EE164 del 
17 de junio de 2022 que remite la nota devolutiva del embargo sobre el inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 150-2401 y el oficio No. 
SNR2022EE171 del 29 de junio de 2022 que dispuso su inscripción, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.   
 

Se reconoce personería al abogado ORLANDO VARÓN REINOSO como apoderado 
de DULFARI BEJARANO LONDOÑO, para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente judicial al 
mandatario judicial en cita.  
 

Atendiendo lo allí manifestado, el Despacho tiene por notificada a la demandada por 
conducta concluyente del auto que admitió la demanda en la manera determinada en 
el artículo 301 del Código General del Proceso.  
 

Téngase en cuenta que, dentro del término, el apoderado judicial de la demandada se 
opuso a las pretensiones y propuso excepciones de meritó de las cuales, agotó el 
traslado a la parte actora el 29 de julo de 2022. 
 

En los términos del inciso final del artículo 135 del Código General del Proceso, se 
rechaza de plano el incidente de nulidad propuesto por el abogado ORLANDO VARÓN 
REINOSO toda vez que las determinaciones tachadas de nulas no se ajustan a la 
taxatividad del artículo 133 de la Ley 1564 de 2012, si se observa que en el presente 
asunto no era del caso agotar el requisito de procedibilidad ante la petición de medidas 
cautelares tal como lo relata el parágrafo primero del artículo 590 del C. G. del P., 
disposición que igualmente sirve como soporte de la caución y medidas cautelares 
decretadas y practicadas al interior del presente asunto.    
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y a fin de llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 372 
del C. G. del P., se convoca a las partes y sus apoderados, para el 6 de octubre de 
2022, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el artículo en cita, 
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para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia. 
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.    
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS ADULTO MAYOR – ARTICULO 9° LEY 1850 DE 2017              
Demandante: ANA YOLANDA MÉNDEZ ECHAVARRÍA 
Demandado: ANDRÉS LIBARDO LONGAS ECHAVARRÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00050 00  
 

Téngase en cuenta que se vinculó al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio 
Público el 6 de junio de 2022 y dentro del término de traslado guardaron silencio.  
 
Secretaría proceda a notificar el auto admisorio de la demanda al demandado ANDRÉS 
LIBARDO LONGAS ECHAVARRÍA en el canal digital 
andres.longas1484@correo.policia.gov.co y agote el traslado de la demanda en la 
manera señalada en el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término de traslado, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS 
Demandante: JUAN NICOLÁS BORBÓN PIRA en representación de su menor hijo 
MOISÉS BORBÓN PIEDRAHITA 
Demandada: EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00127 00  
 

Lo manifestado por EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA en el PDF 11, al igual 
que lo allegado e informado por JUAN NICOLÁS BORBÓN PIRA en el PDF 14, así 
como el informe Técnico de Investigación Socio – Familiar rendido por la Asistente 
Social del Juzgado el 11 de julio de 2022 obrante en el PDF 17, al igual que la valoración 
realizada por el Psicólogo JHON FREDY MONTOYA RAMÍREZ y la Trabajadora Social 
SHYRLY ANDREA GONZÁLEZ AGUIRRE que milita en el PDF 18, se agregan al 
expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Se requiere al equipo interdisciplinario de la Defensoría de Familia I.C.B.F. – Centro 
Zonal Girardot para que alleguen la totalidad de la valoración realizada el 1° de agosto 
de 2022, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la notificación del presente 
requerimiento.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: GUILLERMO MOLINA MARTÍNEZ 
Demandada: ADRIANA IRLEY QUIMBAY ARDILA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00185 00   
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de DIVORCIO instaurada por 
GUILLERMO MOLINA MARTÍNEZ en contra de ADRIANA IRLEY QUIMBAY ARDILA. 
En consecuencia, se dispone: 
 
Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 
Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie. Se le 
requiere para que, junto con la contestación de la demanda, aporte copia de su registro 
civil de nacimiento. 
 
Se reconoce personería a la abogada FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA como apoderada 
judicial de GUILLERMO MOLINA MARTÍNEZ para los fines y en los términos del poder 
conferido.  
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVO 
Demandante: CARMEN LIGIA ORTEGA ENCISO 
Beneficiaria: JESSICA PATRICIA RUBIO ORTEGA 
Vinculadas: SOFÍA ORTEGA ENCISO, NIBIA PATRICIA ORTEGA ENCISO y LAURA 
ALEXANDRA ORTEGA TIQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00191-00   
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL 
DE APOYOS DEFINITIVO instaurada por CARMEN LIGIA ORTEGA ENCISO, en favor 
de JESSICA PATRICIA RUBIO ORTEGA. Se vincula a SOFÍA ORTEGA ENCISO, 
NIBIA PATRICIA ORTEGA ENCISO y LAURA ALEXANDRA ORTEGA TIQUE en 
calidad tías maternas de la beneficiaria.   
 

El presente asunto se ventilará bajo el trámite previsto en el artículo 390 del C. G. P. y 
el artículo 32 de la Ley 1996 de 2019, como proceso VERBAL SUMARIO DE ÚNICA 
INSTANCIA.  
 

Notifíquese personalmente esta providencia a la beneficiaria JESSICA PATRICIA 
RUBIO ORTEGA y a las vinculadas SOFÍA ORTEGA ENCISO, NIBIA PATRICIA 
ORTEGA ENCISO y LAURA ALEXANDRA ORTEGA TIQUE y córraseles traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días para que conteste la solicitud, para lo cual, la 
parte interesada deberá impulsar su notificación.  
 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público acerca de la iniciación de la 
presente demanda para lo de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el 
expediente.   
 

Nómbrese como curador de JESSICA PATRICIA RUBIO ORTEGA a la Doctora ANGIE 
KENNETH RUSINQUE ARÉVALO, para que, en el término de 3 días a partir del recibo 
de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, proceda a 
aceptar y contestar la demanda en nombre de la beneficiaria. 
 

En los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022 y por parte del equipo 
interdisciplinario de la PERSONERÍA y/o DEFENSORÍA DEL PUEBLO de GIRARDOT 
– CUNDINAMARCA, realícese valoración biopsicofamiliar a CARMEN LIGIA ORTEGA 
ENCISO y a JESSICA PATRICIA RUBIO ORTEGA en los términos de la Ley 1996 de 
2019, con el objeto de determinar la idoneidad de la primera en ejercer el cuidado y 
administración de bienes de la última, conforme lo solicitado en la demanda. Igualmente 
deberá verificar:  
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a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias.   
 

Se ordena la visita domiciliaria virtual por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al 
actual domicilio de JESSICA PATRICIA RUBIO ORTEGA, a fin de verificar lo de su 
competencia mediante el informe respectivo en relación al apoyo solicitado en la 
presente demanda.   
 

Se reconoce personería al abogado JOSUÉ FUENTES ESTEPA como apoderado 
judicial de CARMEN LIGIA ORTEGA ENCISO para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto.  
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARÍA HELENA QUINCHANEGUA 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados del causante TRINIDAD 
SANTOS GILBERTO MÉNDEZ (q.e.p.d) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00193 00  
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado EDGAR ALBERTO CRUZ ROJA y en los 
términos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previas las desanotaciones de ley 
correspondientes. 
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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De hoy 1° de septiembre de 2022 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARTHA JANETH ALONSO COMETA 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados del causante ARCADIO 
APARICIO LAGOS (q.e.p.d) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00195 00  
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 1° de 
agosto de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
Demandantes: PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS FELIPE CHARRY RUIZ 
en representación del heredero DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Herederos: MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL, a 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY en representación de LUZ STELLA CHARRY 
SANDOVAL (q.e.p.d.), DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Cesionarios: RAMIRO ARAQUE y NURY PALMA PÉREZ cesionarios de los derechos 
herenciales de MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY 
Causantes: RAMÓN CHARRY CONDE (q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE 
CHARRY (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00197 00  
 

Subsanada en tiempo y cumplidos los requisitos de Ley para el efecto, se declarará 
ABIERTO el proceso de sucesión doble de los causantes RAMÓN CHARRY CONDE 
(q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE CHARRY (q.e.p.d.). 
 

Se reconoce como herederos a PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS FELIPE 
CHARRY RUIZ en representación del heredero DARÍO CHARRY SANDOVAL 
(q.e.p.d.), a MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y JENIFFER 
STELLA ROJAS CHARRY en representación de LUZ STELLA CHARRY SANDOVAL 
(q.e.p.d.) y a DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.); igualmente se reconoce a 
RAMIRO ARAQUE y NURY PALMA PÉREZ como cesionarios de los derechos 
herenciales de MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY para los fines relatados en los artículos 492 del 
C. G. del P. y 1289 del Código Civil. 
 

Emplácese a los demás interesados y herederos indeterminados de los causantes 
RAMÓN CHARRY CONDE (q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE CHARRY 
(q.e.p.d.). que se crean con derecho a intervenir en el presente tramite sucesoral, en la 
forma prevista en el artículo 108 del Código General del Proceso. Secretaría acredite la 
respectiva inclusión en el registro único de personas emplazadas y el Registro Nacional 
de Apertura de Procesos de Sucesión. 
 

Ofíciese en su oportunidad en los términos del artículo 844 del Estatuto Tributario a la 
DIAN informando acerca de la existencia de la sucesión de la referencia, junto con la 
información necesaria de los herederos reconocidos para los fines de la norma en cita. 
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MEDICA CAUTELAR  
 
Se decreta la inscripción de la demanda sobre los inmuebles identificados con los folios 
de matrículas inmobiliarias No. 307-11623, 307-54890, 357-46354, 357-46353, 357-
15748, 357-30407, 357-30364, 357-59288, 357-30363, 357-30362, 307-15225 y la 
cuota parte del No. 307- 15237 y 307-15237, al igual que sobre el vehículo de placas 

SSH-582 y SSI-000 denunciados como de propiedad de los causantes. Secretaria oficie 
a quien corresponda. 
 
Se reconoce personería al abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ como 
apoderado judicial de PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS FELIPE CHARRY 
RUIZ para los fines y en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: FREDY ANDRÉS LÓPEZ MORA 
Demandado: FREDY LÓPEZ DÍAZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00198 00  
 

Subsanada en tiempo y toda vez que la copia de la sentencia del 28 de junio de 2006 
alegada como título base del recaudo cumple las exigencias que para el efecto relata 
los artículos 306 y 422 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 129 del Código de Infancia 
y Adolescencia, el Despacho,  
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra FREDY LÓPEZ DÍAZ y a favor de 
FREDY ANDRÉS LÓPEZ MORA, para que dentro de los cinco (5) días con 
posterioridad a la notificación del presente proveído proceda a cancelar las siguientes 
sumas de dinero:  
 
SEGUNDO: Por la suma de $35.037.020,oo por concepto de las obligaciones 
alimentarias causadas entre enero de 2010 y abril de 2021, tal como se discriminó en 
el escrito de demanda.   
 
TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre cada una de las cuotas relatadas 
en el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada emolumento se 
hizo exigible y hasta el momento en que se efectué su pago total, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta naturaleza.  
 
CUARTO: Por las cuotas alimentarias y demás emolumentos que se continúen 
causando con posterioridad a la presentación de la presente demanda. 
 
QUINTO: Por los intereses de mora que se lleguen a causar sobre cada una de las 
cuotas y demás emolumentos que se continúen causando con posterioridad a la 
presentación de la presente demanda, liquidados desde el día siguiente en que cada 
uno de dichos conceptos se haga exigible y hasta el momento en que se efectué su 
pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta 
naturaleza.  
 
SEXTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 
SÉPTIMO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo. 
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OCTAVO: Suministrar al demandado al momento de ser notificado personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá promover su notificación.   
  
NOVENO: Secretaría proceda a allegar copia legible de la sentencia del 28 de junio de 
2006 emitida al interior del proceso de aumento de cuota alimentaria adelantado por 
MARIA MIRTA MORA en contra de FREDY LOPE DÍAZ.    
 
DECIMO: Se reconoce personería al abogado JAIME TITO CÉSPEDES LOZANO como 
apoderado judicial de FREDY ANDRÉS LÓPEZ MORA para los fines y en los términos 
del poder especial conferido para el efecto.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: CARLOS ARTURO CLAVIJO DÍAZ 
Demandada: GLORIA CONSUELO CHACÓN MAYORQUIN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00199 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por CARLOS ARTURO CLAVIJO 
DÍAZ en contra de GLORIA CONSUELO CHACÓN MAYORQUIN. En consecuencia, se 
dispone: 
 
Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 
Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie, para lo cual, 
la parte actora deberá promover su notificación.  
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS MARIO BARRIOS CASTILLO como 
apoderado judicial de CARLOS ARTURO CLAVIJO DÍAZ para los fines y en los 
términos del poder conferido.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: FRANKLIN JOSÉ RODRIGUEZ ORTIZ 
Demandada: SONIA RUTH MELO HUERTAS en representación de su menor hija 
MARÍA PAULA RODRIGUEZ MELO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00201 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 1° de 
agosto de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 089 

De hoy 1° de septiembre de 2022 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ROBINSON NAYID CALDERÓN HERNÁNDEZ 
Demandado: NAYID CALDERÓN CASILIMAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00207 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 1° de 
agosto de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 089 

De hoy 1° de septiembre de 2022 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: JORGE HUMBERTO CARRILLO ZARATE 
Demandada: FLOR DIVA BAQUERO CANTOR 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00210 00  
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por el 20% del valor 
del bien que pretende grabar con dicha medida, calculado sobre su avalúo conforme lo 
indica el numeral 4° del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proceder.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante: YEYNI VILLALOBOS BECERRA en representación de su menor hija 
BRYANNA MELIANY LÓPEZ VILLALOBOS  
Demandado: JEFERSON LÓPEZ ORDUZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00244 00  
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Dirija la demanda por medio de abogado inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, cumpliendo los requisitos procesales relatados en los artículos 82 
y siguientes y 386 del Código General del Proceso, al igual que los 
sustanciales señalados en los artículos 214 y siguientes del Código Civil. 

2. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos al demandado, toda vez que 
no solicitó medidas cautelares.  

3. Aporte las evidencias de como obtuvo el canal digital de notificaciones del 
demandado. 
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD   
Demandante: MILLER LEONEL CHONA BASTO   
Demandados: La menor ISABELLA CHONA CABEZAS representada por su 
progenitora LAURA STEPHANY CABEZAS REYES 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00245 00  
 

Toda vez que en el presente asunto no se agotó el requisito de procedibilidad en los 
términos del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 en relación a la disminución de cuota 
alimentaria que se solicita y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda 
son susceptibles de conciliación a la luz del numeral 2º del artículo 40 de la ley en 
comento, en los términos del artículo 36 de la citada Ley 640 de 2001 el Juzgado 
Segundo (2º) Promiscuo de Familia de Girardot – Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia, atendiendo lo analizado 
en la parte considerativa de este proveído.   
 

SEGUNDO: Secretaría haga entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose y dejando para ello las desanotaciones de Ley a que hubiere lugar. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL    
Demandantes: ENNA ENITH SACRAMENTO TORRES, ENNA SOFÍA BEJARANO 
SACRAMENTO y MARIA FERNANDA BEJARANO SACRAMENTO.   
Herederos EDWIN ENRIQUE BEJARANO PAYARES, ELKIN MIGUEL BEJARANO 
PAYARES, EDGAR RICARDO BEJARANO PAYARES y EDUARDO BEJARANO 
PAYARES 
Causante: EUDORO BEJARANO TORO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00246 00  
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Señale el avalúo de los bienes objeto de liquidación en el presente mortuorio 
observando lo indicado en el artículo 444 de la Ley 1564 de 2012 y aportando 
los soportes del caso. 

2. Aporte el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de 
los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad 
conyugal, ajuntando las pruebas del caso, en particular, las relativas a la 
existencia del pasivo denunciado a favor de la acreedora CLAUDIA PATRICIA 
BONILLA ARIAS.  

3. Allegue las evidencias de como obtuvo el canal digital de notificaciones de los 
herederos demandados. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL     
Demandante: OLGA MARIA BETANCOURT CUELLAR 
Demandado: El menor JUAN ESTEBAN CABEZAS BETANCOURT en calidad de 
heredero determinado del causante EDISON WBEIRMAR CABEZAS ÁVILA (q.e.p.d.) 
y demás herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00247 00  
 

ADMÍTASE la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
instaurada por OLGA MARIA BETANCOURT CUELLAR en contra del menor JUAN 
ESTEBAN CABEZAS BETANCOURT en calidad de heredero determinado del causante 
EDISON WBEIRMAR CABEZAS ÁVILA (q.e.p.d.) y demás herederos indeterminados. 
En consecuencia, se dispone: 
 
Dar a la presente demanda el trámite indicado en el artículo 523 de la Ley 1564 de 
2012. En consecuencia, acumúlese la presente demanda al proceso de UNIÓN 
MARITAL DE HECHO tramitado entre las mismas partes. 
 

Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante EDISON 
WBEIRMAR CABEZAS ÁVILA, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código 
General del Proceso, que se materializará mediante la inclusión que deberá realizar el 
Secretario del Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Por secretaría emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan 
valer sus créditos, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, que se materializará mediante la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
Correr traslado de la presente demanda por el término de diez (10) días para los fines 
del inciso 4° del artículo 523 del Código General del Proceso. La parte interesada 
proceda a la notificación personal de la parte demandada.  
 
Nómbrese como curado del menor JUAN ESTEBAN CABEZAS BETANCOURT al 
Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA y córrase traslado de la 
demanda para que se pronuncie 
 
Vincúlese al Ministerio Público para lo de su cargo en relación a los intereses del menor 
JUAN ESTEBAN CABEZAS BETANCOURT.  
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Se reconoce personería al abogado LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES como 
apoderado de la demandante OLGA MARIA BETANCOURT CUELLAR para los fines y 
en los términos del poder especial conferido para el efecto.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
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Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD     
Demandante: DIANA MARIA ARAQUE CAPERA en calidad de Comisaria de Familia de 
Tocaima – Cundinamarca, en representación y defensa del menor MIGUEL ÁNGEL 
CLAVIJO PEÑALOZA representado por su progenitora LUZ HELENA CLAVIJO 
PEÑALOZA 
Demandado: JOSÉ ADOLFO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00251 00  
 

ADMÍTASE la anterior demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD instaurada por 
la Doctora DIANA MARIA ARAQUE CAPERA en calidad de Comisaria de Familia de 
Tocaima – Cundinamarca, en representación y defensa del menor MIGUEL ÁNGEL 
CLAVIJO PEÑALOZA representado por su progenitora LUZ HELENA CLAVIJO 
PEÑALOZA en contra de JOSÉ ADOLFO RAMÍREZ CASTAÑEDA como presunto 
padre del menor. En consecuencia, se dispone: 
 

A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal indicado en los artículos 
368 y 386 del Código General del Proceso.  
   

Se señala fecha a fin de llevar a cabo el examen de ADN que dirima la paternidad 
investigada para el próximo 20 de septiembre de 2022, a la hora de las 8:00 a.m., 
calenda en la cual deberán asistir la demandante, su menor hijo y el demandado al 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – 
SECCIONAL GIRARDOT so pena de desacatar una orden judicial. 
 

Notifíquese este auto y córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días.   
 

Notifíquese al Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA a fin de que actué 
en representación, garantía y protección de los derechos e intereses del menor MIGUEL 
ÁNGEL CLAVIJO PEÑALOZA y se pronuncie expresamente frente a los hechos y 
pretensiones de la demanda dentro del término legal correspondiente.   
 

Vincúlese al Ministerio Público e infórmesele acerca de la iniciación de la presente 
demanda para lo de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el expediente.   
 
Se reconoce amparo de pobreza a favor de LUZ HELENA CLAVIJO PEÑALOZA, 
atendiendo lo solicitado por la Comisaria de Familia de Tocaima – Cundinamarca. 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

Téngase que la Doctora DIANA MARIA ARAQUE CAPERA en calidad de Comisaria de 
Familia de Tocaima – Cundinamarca, actúa en representación y defensa del menor 
MIGUEL ÁNGEL CLAVIJO PEÑALOZA representado por su progenitora LUZ HELENA 
CLAVIJO PEÑALOZA. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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